
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2018 -  “AÑO DEL CENTENARIO DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA”

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC; 0059864/2018, en el que el señor Decano de 
esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba eleva la propuesta de 
designación de los señores Directores y Coordinadores de los Departamento de 
Coordinación Docente de esta Unidad Académica;

Y CONSIDERANDO: ,

Lo dispuesto en el artículo 5o de la Ordenanza HCD N°l/88;

Que cada uno de los propuestos reúne las condiciones requeridas para tal 
designación;

Que puesto a consideración, fue aprobado por la totalidad de los miembros 
presentes con la abstención del señor Consejero Estudiantil: Ignacio Licari;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. IV  Aprobar la propuesta de designación de los señores Directores y 
Coordinadores elevada por el señor Decano de esta Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Córdoba, conforme lo dispuesto por el artículo 5o de la 
Ordenanza HCD N°l/88 y, en consecuencia, designar a los siguientes Directores y 
Coordinadores: DEPARTAMENTO DE DERECHO PENAL: Directora: Dra. María 
Cristina Barberá de Riso, Coordinador: Dr. Eduardo Caselli, DEPARTAMENTO DE 
DERECHO SOCIAL: Directora: Dra. María Estela Pifia, Coordinadora: Ab, Graciela 
Lucía Tronca, DEPARTAMENTO DE DERECHO CIVIL: Director: Dr. Juan Carlos 
Palmero, Coordinador: Dr. Manuel Cornet, DEPARTAMENTO DE DERECHO 
COMERCIAL: Director: Dr. Efraín Hugo Richard, Coordinadora: Dra. Giselle del 
Carmen Javurek, DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS BÁSICOS: Director: Dr. 
Daniel Gattás, Coordinadora: Dra. Adriana Vercellone, DEPARTAMENTO DE 
DERECHO PROCESAL Y PRÁCTICA PROFESIONAL: Director: Ab. Arturo J. 
Echen i que, Coordinadora: Ab. Anahí Sandiano y DEPARTAMENTO DE 
DERECHO PÚBLICO: Director: Dr. Lorenzo Barone, Coordinador: Dr. Humberto 
Molina.



Art. 2°: Protocolícese, hágase saber, dese copia a los Departamentos de Coordinación 
Docente y Secretaría Académica, Gírese a Dirección de Personal de esta Facultad. 
Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, A 
SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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Dr. GUILLERMO VÁÉÍ, RUTELES
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RESOLUCIÓN N°384/2018


